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Sección tercera. adminiStración local

DiPUTACión De AlBACeTe
Servicio de Intervención
AnUnCio

El Pleno de la Diputación Provincial de Albacete en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria el 
día	16	de	enero	de	2020,	adoptó,	entre	otros,	el	acuerdo	de	modificación	del	texto	regulador	de	precios	públicos	
por	asistencia	a	actividades	juveniles	y	deportivas	organizadas	por	esta	Diputación,	modificando	el	texto	de	los	
artículos	1.º,	2.º,	4.º,	5.º,	6.º	y	7.º,	quedando	redactado	el	texto	de	la	manera	siguiente:
TexTo regulador de precios públicos por asisTencia a acTividades juveniles y deporTivas organizadas 

por la dipuTación provincial de albaceTe

1.– Concepto.
Artículo	1.º–	De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	148,	en	relación	con	el	artículo	41,	ambos	del	

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la Excma. Diputación Provincial de Albacete establece el precio público por la asistencia y 
participación en las actividades juveniles y deportivas organizadas por esta Institución Provincial, tales como 
campus de baloncesto, campus de fútbol, campamento deporte y aventura en la naturaleza, campamento de 
inglés, campamento multiaventura, exploradores del tiempo, campamento internacional, participantes en ca-
rreras populares y trail, en pruebas del circuito provincial de BTT, y clínics deportivos y cursos deportivos.

Artículo	2.º–	El	conjunto	de	actividades	anteriores	tiene	su	origen	en	los	diferentes	programas	de	activida-
des juveniles y deportivas elaborados por la Sección de Juventud y Deportes de la Diputación de Albacete, con 
una	clara	finalidad	juvenil	y	deportiva,	dirigidos	a	todos	los	jóvenes	y	entidades	deportivas	de	la	provincia	de	
Albacete, considerándose en su selección, con carácter prioritario, los criterios de “renta per cápita” familiar, 
procedencia	geográfica	y	extracto	social.

2.– Obligación de pago.
Artículo	3.º–	Están	obligados	al	pago	de	los	precios	públicos	regulados	en	esta	Ordenanza,	los	participantes	

en	las	actividades	expresadas	en	el	artículo	1.º	anterior,	así	como	otras	que	pudieran	en	el	futuro	incorporarse	
a la presente Ordenanza.

3.– Cuantía.
Artículo	4.º–	Los	precios	públicos	por	asistencia	a	las	actividades	organizadas	por	esta	Diputación	de	Alba-

cete, y antes descritas, serán los siguientes:

Actividad Precio público
Campus de baloncesto 220,00 €
Campus de fútbol 225,00 €
Campamento de inglés 200,00 €
Campamento multiaventura 210,00 €
Exploradores del Tiempo 205,00 €
Campamento internacional 400,00 €
Participantes carreras populares y trail (inscripción) 8,00 €
Participantes BTT (inscripción) 8,00 €
Camp. deporte y aventura en la naturaleza 190,00 €
Clínic deportivo bádminton 25,00 €
Clínic ajedrez 25,00 €
Curso salvamento y socorrismo 175,00 €
Curso de entrenador de iniciación al baloncesto 75,00 €
Campamento playa 375,00 €
Curso de esquí 300,00 €
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4.– Normas de gestión (telemática).
Artículo	5.º–	La	gestión	del	precio	público	se	llevará	a	efecto	por	la	Sección	de	Juventud	y	Deportes	a	través	

de la correspondiente plataforma electrónica sedipualBa. La forma de pago de los precios públicos anteriores 
se llevará a cabo mediante una autoliquidación, que se llevará a cabo a través de la citada plataforma, de todos 
los participantes que formalicen su inscripción en cada una de las actividades que tengan lugar y que sean 
organizadas	por	esta	Sección.	En	dicho	justificante	se	hará	constar	el	nombre	del	participante,	actividad	en	la	
cual tomará parte, fecha de inscripción e importe del precio cobrado.

Al	recibo	anterior	se	le	unirá	el	justificante	de	ingreso	realizado	en	la	cuenta	bancaria	restringida	abierta	
al efecto y con autorización para su disposición por el Sr. Tesorero y la persona indicada por la Sección de 
Juventud y Deportes.

Finalizado	 el	 plazo	de	 inscripción	 correspondiente	 a	 las	 actividades	 planificadas,	 y	 durante	 los	 60	días	
siguientes,	 la	Sección	de	 Juventud	y	Deportes	 remitirá	 al	Servicio	de	 Intervención	para	 su	fiscalización,la	
liquidación correspondiente con la relación de participantes en cada actividad, con indicación detallada de los 
precios	públicos	recaudados,	junto	a	los	recibos	y/o	justificantes	correspondientes.

La liquidación anterior será aprobada por decreto o resolución de la Presidencia, procediéndose al ingreso 
de la cantidad resultante en el estado de ingresos del presupuesto vigente, en el concepto previsto a tales 
efectos.

Artículo	6.º–	Cuando	existan	participantes	que,	por	circunstancias	económicas,	sociales	y	familiares,	se	
haya estimado conveniente la exención total o parcial del precio público establecido, se incluirá en el decreto 
de	la	liquidación	una	declaración	de	exención,	con	relación	nominal	de	los	beneficiarios	y	copia	de	los	infor-
mes técnicos emitidos a tales efectos y de cuantos trámites hubieron de realizarse en su caso.

Artículo	7.º–	Cuando	existan	participantes	que	hayan	abonado	la	correspondiente	cuota	por	la	participación	
en	las	actividades	planificadas	y	existan	razones	médicas	justificadas	que	les	impida	asistir	a	la	actividad	soli-
citada, se deberá proceder a la devolución de la cuota a los interesados, con carácter previo a la liquidación de 
los ingresos procedentes de las actividades realizadas.

disposición final

El presente texto surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, 
y	seguirá	en	vigor	hasta	que	se	acuerde	su	derogación	o	modificación	expresa.

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo 
de un mes a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, ante el Pleno de 
esta	Corporación.	Transcurrido	dicho	plazo	sin	haberse	producido	este	recurso	será	firme,	agotándose	la	vía	
administrativa.

Albacete, enero de 2020. 
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